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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 30 de marzo de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica de Distrito Poniente de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos  59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse, al Distrito Poniente de Almería, 
unidad de Gestión de ingresos, sito en calle Jesús de Perceval, 22, en El Ejido.

nombre niF Liquidación Descripción

AF 2000 SL B30514434 0472041795375 7.3.0.0.0 conTRoLES oFiciALES ADicionALES 
PoR incuMPLiMiEnTo

MiGuEL JunioR RoDRiGuEZ MARTinEZ 15490555D 0472041796461 7.3.0.0.0 conTRoLES oFiciALES ADicionALES 
PoR incuMPLiMiEnTo

FRuTAS Y VERDuRAS ABDERiTAnAS, SL B04718581 0472041796943 7.3.0.0.0 conTRoLES oFiciALES ADicionALES 
PoR incuMPLiMiEnTo

JuAn JoSE SAnTiAGo MoREno 75258473n 0472041796951 7.3.0.0.0 conTRoLES oFiciALES ADicionALES 
PoR incuMPLiMiEnTo

AnA iSABEL LoPEZ MiRAnDA 44987322n 0472041797301 7.3.0.0.0 conTRoLES oFiciALES ADicionALES 
PoR incuMPLiMiEnTo

Sevilla, 30 de marzo de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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